
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓNESPECIAL- RAPE

REGIÓN CENTRAL

RESOLUCIÓN No 60 DE 2015
"Por la cual se ordena la Apertura del Proceso Selección Abreviada por Subasta Inversa presencial SAS/-007 de 2015"

El DIRECTOR EJECUllVO DE LA REGIÓN ADMfNISTRAllVA y DE PlANEAClÓN ESPECIAL
RAPE - REGIÓN CENTRAL

En ejercicio de la atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 Y regamentarias y el numeral 3, artículo 3 del Acuerdo Regional No. 007 expedido el11

de febrero de 2015.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 306 de la Constitución Política de Colombia 'Dos o más departamentos podrán
constituirse en regiones administrativas y de planificación, con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto
principal será el desarrollo económico del respectivo territorio' .

Que de conformidad con el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia, "....el Distrito Capital podrá conformar un
área metropolitana con los municipios circunvecinos y una región con otras entidades territoriales de carácter
departamental. •

Que la Ley 1454 de 2011 en su articulo 30 establece "Región Administrativa y de Planificación. Son Regiones
Administrativas y de Planificlrión (RAP) las entidades conformadas por dos o más departamentos, con personería jurídica,
autonomía financiera y patrimonio propio, cuya finalidad está orientada al desarrollo regional, la inversión y la
competitividad, en los términos previstos en el artículo 306 de la Constitución Política y en el marco de los principios
consagrados en la presente ley, enfatizando la gradualidad, flexibilidad y responsabüidad fiscal ... " "De conformidad con lo
previsto en el articulo 306 de la Constitución Política, previa autorización de sus respectivas asambleas, y previo concepto
de la Comisión de Ordenamiento Territorial de Senado, los gobernadores de dos o más depatamentos podrán constituir
mediante convenio la región administrativa y de planificación que consideren necesaria para promover el desarrollo
económico de sus territorios y el mejoramiento social de sus habitantes."

Que mediante el Convenio 1676 del 25 de septiembre de 2014 se constituyó la Región Administrativa y de Planeación
Especial - RAPE Región Central, mediante la asociación entre Bogotá Distrito Capital y /os Departamentos de
Cundinamarca, Boyacá, Meta y Tolima.

Que según Acuerdo 001 de 2014 expedido par los socios de la RAPE - REGIÓN CENTRAL, la entidad es una persona
jurídica de derecho público, de naturaleza asociativa del orden territorial regional, con personeria jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio.
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REGIÓN ADMINISTR.ATIV A Y DE PLAJoc'EACIÓN ESPECIAL - RAPE

REGIÓN CENTRAL

Que según lo establecido en el Numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 "La Selección abreviada corresponde a la
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las Cél"acterísticas del objeto a contratar, las
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual:

Que la RAPE- REGiÓN CENTRAL, ha diseñado el plan de compras para la vigencia 2015, plan de compras que fue
publicado en la página de Colombia Compra Eficiente. De conformidad con lo anterior, debe contratarse de acuerdo a las
necesidades de la entidad.

Que para dar cumplimiento a las funciones descritas en el acuerdo 01 de 2014 « Por el cuál se adoptan los estatutos
internos de la Región Administrativa y de Planeación Especial denominada RAPE -Región Central" y 07 de 2015 "Por el
cual se modifica la estructura interna de la Región Administrativa y de Planeación Especial - RAPE Región Central y se
determinan las funciones de sus dependencias" se contrató el arrendamiento de un inmueble ubicado en la ciudad de
Bogotá en la Avenida caUe 26 No. 59 - 51 oficina 702 en e! Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura, para que
funcione su sede principal y dar cumplimiento a las funciones asignadas a la misma, la cual actualmente no cuenta con sus
componentes tecnológicos para el adecuado funcionamiento institucional.

Por lo anterior, sur~ la necesidad de contar con estaciones de trabajo y/o computadores, impresoras multifuncionales,
licencias antivirus, sistema operativo entre otros, para garantizar el desarrollo de las actividades operativas, administrativas
ylo misionaJes de manera aoecueda, oportuna, eficiente y eficaz. La entidad adelantará un proceso de Subasta Inversa para
la toma en arrendamiento de dichos elementos con su respectivo sistema operativo para que sean instalados en la sede
principal de la RAPE Región Central.

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO- OBJETO: Contratar el alquiler einstalacíón de treinta y un (31) computadores, dos (2)
portátiles, dos (2) mulfifuncionales y el software antivirus McAfee para cada equipo, que inoluya mantenimiento preventivo,
correctivo y soporte técnico, requeridos para el desarrollo de las actividades relacionadas con la parte misional,
administrativa y operativa de la RAPE - Región Central, ubicada en la Av. calte 26 No. 59 - 51 Edificio Cámara
Colombiana de la Infraestructura Oficina 702 en Bogotá D.C.

ARTíCULO SEGUNDO - MODALIDAD DE SELECCIÓN: De acuerdo a la normatividad vigente y pertinente, Uteral (A)
Numeral? Art ? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 Disposiciones Subsección 2 Capítulo 2, Artículos
2.2.1.2.1.2.1 y ss, la presente contratación se realizará mediante Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial,
dado que los elementos a adquirir son bienes de características técnicas uniformes o de común utilización.
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También tendrán aplicación las nonnas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta contratación y
que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto se determinen y las que se
desprenden de las normas generales sobre vigencia de normas.

ARTíCULO TERCERO -CRONOGRAMA:

FECHA.
ACTIVIDAD

DESDE HASTA

AVISO DE CONVOCATORIA PUBlICA 31 DE JULIO DE 2015

PUBlICAClON ESTUDIOS PREVIOS Y RCHAS 31 DE JULIO DE 2015TECNICAS

PUBlICACION PROYECTO PUEGOS DE 31 DE JUUO DE 2015 10 DE AGOSTO DE 2015CONDICIONES

OBSERVACIONES Al PROYECTO DE PLIEGO DE 6 DE AGOSTO DE 2015

31 DE .lUlIODE2015

CONDlctONES HASTA lAS 3:00 PM.Medíarrte el correo e~ónico
contralacionraperegioncentral@gmaíl.com

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PROYECTO 6 DE AGOSTO DE 2015DE PLIEGO DE CONDICIONES

MANIFESTAClON DE INTERES - MIPYMES 10 DE AGOSTO DE 2015 HASTA LAS 5PM - VlA CORREO aECTRONlCO-
contratacionraperegíoncentral@gmail.COOl

ACTO ADMINISTRA llVO DE APERTURA Da 11 DE AGOSTO DE 2015PROCESO

PUBLlCACION PUEGOS DE CONDICIONES 11 DE AGOSTO DE 2015 19 DE AGOSTO DE 2015DEFINmVO

OBSERVACIONES Al. PUEOO DE CONDICIONES 11 DE AGOSTO DE 2015 18 DE AGOSTO DE 2015 HASTA LAS 3:00 PM. Mediante el
DEFINT/VO correo electrónico oonfrataoíonraperegíoncentral@gmail.com

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 19 DE AGOSTO DE 2015CONDlctONES DEFINITIVO

20 DE AGOSTO DE 2015

10:OOa. m.

DILIGENCIA DE ctERRE Y ENTREGA DE
PROPUESTAS ARfA DE CONTRATOS - DlRECCION CORPORATIVA

Av. calle 26 No. 5S - 51 Edifv.:ÍOCámara Co!ombiana de la Infraestructura OfICina702 en Bogotá D.C.

CONTACTO: CESAR PARRA MOVIL311m1346
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AMPLlACION DE CIERRE SI NO SE PRESENTA
NINGÚN PROPONENTE AL ClERRE INlClAL'

25 DE AGOSID DE 2015

MEA DE CONTRATOS - DIRECCION CORPORATIVA

Av. calie 26 No. 59 - 51 8:f.1ícío Cámara Colombiana de la infrcr"s!ruciura Oficina 702 en Bogotá D.C.

CONTACID: CESAR PARRA MOVlL 3112771346

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABIUTANTES 20 DE AOOSTO DE 201520 DE AGOSTO DE 2015

PUBlICACION INFORME DE VERlFICACION
REQUISITOS HABILlTANTES 21 DE AGOSTO DE 2015

TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIóN
REQUISITOS HABILlTANTES Y PlAZO PARA

SUBSANAR LA AUSENClA DE REQUISITOS O LA
FALTA DE DOCUMENTOS HABILlTANTES

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD

21 DE AGOSTO DE 2015 25 DE AGOSTO DE 2015

PUBLICACiÓN RESPUESTA A OBSERVACIONES
REC1BIDAS CON RESPECTO AL INFORME DE

VERIFlCAClON PRELIMINAR

PUBliCACIÓN INFORME DE VERIFlCACION
DERNITtVO y LISTA DE HABlUTADOS

26 DE AGOSTO DE 2015

26 DE AGOSTO DE 2015
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ARTíCULO CUARTO -CONSULTA DElPUEGO DE CONDJCJONES,DE lOS ESTUDIOS Y DOCUIENTOS: Para dar
cumplimiento y surtir efectos de lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 Y
2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego de condiciones del presente proceso, se publica en la página
Web, www.colombíacompra.QOY.cocon el fin que todos los interesados puedan valorar adecuadamente el alcance de los
requerido por la entidad a través del presente proceso de selección.

Las personas que requieran consultar el pliego de condiciones en medio impreso lo pueden hacer mediantesolicítud escrita,
en el Área de Contratos de la Dirección Corporativa de la RAPE- Región Central, ubicada en la Avenida caUe 26 No. 59-
51 oficina 702 Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura Bogotá D.C, en el horario de 8:00 amo a 5:00 p.m.,
conforme las fechas previstas en el cronograma del proceso, descrito en el numeral anteñor.

Correo electrónico: contfatacionraperegioncentral@qmaiLcom. MÓVIL 3112771346

ARTíCULO QUINTO - CONVOCATORIA PARA LAS VEEOURíAS: De conformidad con lo establecido en el
artículo 66 de la ley 80 de 1993 y la ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes
asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y
centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente proceso de contratación y, de
considerarlo procedente, formulen las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia
institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de
selección.

ARTíCULO SEXTO - PRESUPUESTO: B presupuesto oficial estimado del proceso corresponde a seis meses
de alquiler de equipos por la suma de TRENTA Y OCHO MilLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($38.479.680) MfCTE, que se encuentra respaldada por el CDP No. 48 el
21 de julio de 2015, expedido por el responsable del presupuesto.

El presupuesto descrito anteriormentees el resultado del estudio del sector realizado por la Entidad.

ARTíCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su expediciórr.

Dada en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de agosto de 2015

_Drife' clOOEjOO{ifiV<j.._

Elaboró: Natalia Naranjo Profesional Especializado código 222 grado 4 \~\(P
Revisó: Adriana Montealegre -Asesora JIJIÍdica-' -Región CenlTal lW-
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